
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida a 27 de diciembre de 1994.

El Consejero de Presidencia El Presidente de la Junta
y Trabajo de Extremadura  

JOAQUIN CUELLO CONTRERAS JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

DECRETO 140/1994, de 27 de diciembre,
por el que se modifica el Decreto 118/1993,
de 16 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Comercio.
Por Decreto 118/1993, de 16 de noviembre se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Comercio.
El tiempo transcurrido y la práctica acumulada aconsejan
acometer nuevas modificaciones orgánicas que permitan operar
con mayor eficacia.

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Agricultura y
Comercio y a propuesta de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
27 de diciembre de 1994.

D I S P O N G O :

ARTICULO UNICO

El artículo 6 de Decreto 118/1993, de 16 de noviembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Comercio, queda redactado como sigue:

«Artículo 6. La Dirección General de Estructuras Agrarias
asume las funciones derivadas del ejercicio de las competencias
siguientes:
a.— Las determinadas en los Reales Decretos 3539/1981, de 29
de diciembre, y 1080/1985, de 5 de junio, asignadas a la
Consejería de Agricultura y Comercio en materia de Reforma y
Desarrollo Agrario.
b.— Las determinadas en el Real Decreto 1594/1984, de 8 de
febrero, en materia de conservación de la naturaleza y ordenación
de las producciones forestales.
c.— Las derivadas de la aplicación de las Leyes 1/1986, de 2
de mayo, sobre la Dehesa de Extremadura, así como de la Ley
34/1979, de 16 de noviembre, sobre fincas manifiestamente
mejorables.

d.— Las derivadas de la aplicación de la Ley 3/1987, de 8 de
abril, sobre Tierras de Regadío y la 8/1992, de 26 de noviembre,
sobre modernización y mejora de las estructuras de las tierras de
regadío y adquisición de tierras.
e.— Las especialmente encomendadas por el titular de la
Consejería.

Para el desarrollo de las funciones encomendadas, la Dirección
General de Estructuras Agrarias se estructura de la siguiente
forma:

05.1- Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias.
05.2- Servicio de Ordenación Forestal.
05.3- Servicio de Infraestructura y Desarrollo Rural.

D I S P O S I C I O N  D E R O G A T O R I A

Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que se
oponga a lo dispuesto en el presente Decreto.

D I S P O S I C I O N  F l N A L

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida a 27 de diciembre de 1994.

El Consejero de Presidencia El Presidente de la Junta
y Trabajo de Extremadura  

JOAQUIN CUELLO CONTRERAS JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

DECRETO 141/1994, de 27 de diciembre,
por el que se aprueban las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario
y personal laboral de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de
Extremadura.

Según lo dispuesto en el artículo 26 del Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, las relaciones de
puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con
las necesidades de los servicios, habiéndose de realizar a través
de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.
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Las relaciones de puestos de trabajo que se hallan vigentes en la
Consejería de Economía y Hacienda son las aprobadas por Decreto
81/1992, de 30 de junio, para los puestos de personal
funcionario, y por Decreto 54/1992, de 19 de mayo, para los
puestos de personal laboral.

No obstante, el tiempo transcurrido, que ha hecho que se
generen nuevas circunstancias que propician más que nunca la
consecución de objetivos de austeridad en el gasto público, y
hechos relevantes como la entrada en vigor del II Convenio
Colectivo para el personal laboral, aconsejan acometer un ajuste
en profundidad de las relaciones de puestos de trabajo que
permita afrontar las necesidades que se detectan en materia de
recursos humanos, así como mejorar determinados aspectos de
este instrumento de gestión de los referidos recursos, adaptándolo
a una estructura organizativa más racional.

Por ello, mediante Decreto 29/1994, de 7 de marzo, se
establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación de
las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura,
tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido de
las mismas.

En consecuencia, las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y personal laboral de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Extremadura contemplan los dos tipos
de relaciones de puestos de trabajo existentes claramente
diferenciadas, se siguen las instrucciones dadas en dicha norma
sobre contenido de las relaciones de puestos de trabajo,
clasificación de puestos como de personal funcionario o laboral,
según corresponda, condiciones para la creación de nuevos
puestos de trabajo, calificación de puestos de trabajo como de
naturaleza administrativa, inclusión de los nuevos tipos de
complemento específico de Atención al Público y el derivado de
la integración de la Paga adicional en dicha figura retributiva,
asignación de los subconceptos en que se justifica el
complemento específico, adscripción a Grupo de los puestos de
estructura, sistemas de provisión de los puestos, criterios a seguir
en la clasificación de los puestos de personal laboral, regulación
de jornada y horario y horarios especiales.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, previo informe de la Comisión Regional de la Función
Pública y negociación en la Mesa General, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de diciembre de
1994.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura, que se
hallan dotados presupuestariamente, según figura en Anexo I y
II respectivamente, con arreglo a los criterios anteriormente
expuestos.

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

PRIMERA

Los puestos de trabajo de personal funcionario que en su
correspondiente relación se identifican con la clave «F» en la
columna de observaciones, son aquellos que procedentes de la
relación de puestos de trabajo de personal laboral se transforman
en puestos de personal funcionario atendiendo a la naturaleza
administrativa de sus funciones.

Por otra parte, los puestos de trabajo que en las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral aparecen con la clave «L» en la columna de
observaciones, corresponden a puestos de nueva creación que
tienen su origen en funciones de naturaleza estable y
permanente afrontadas hasta el momento mediante créditos
del Capítulo de Inversiones.

SEGUNDA

El puesto con n.º de control 12.243, de Ordenanza, se suprime
de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral de la
Consejería de Economía y Hacienda, y se incorpora mediante el
presente Decreto a la Relación de Puestos de Personal Laboral de
la Consejería de Presidencia y Trabajo aprobada por Decreto
102/1994, de 2 de agosto, en la Dirección General de Inspección
y Organización en Cáceres.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

PRIMERA

El personal funcionario y el personal laboral que a la entrada en
vigor del presente Decreto ocupe puestos de trabajo para los que
la relación correspondiente establezca requisitos de los cuales
carezcan, podrá seguir desempeñándolos hasta que cesen en ellos
por alguno de los procedimientos reglamentariamente establecidos.
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De igual modo no sufrirá modificación la relación del funcionario
o del laboral con el puesto de trabajo cuando éste haya sido
objeto de un cambio de denominación.

Respecto del personal funcionario que a la entrada en vigor del
presente Decreto ocupe puestos reservados a funcionarios que
ingresen por la Especialidad de Administración Financiera, podrán
seguir desempeñándolos hasta que cesen en ellos por cualquiera
de los procedimientos establecidos. No obstante, mientras
permanezcan en dichos puestos podrán optar, por una sola vez, a
la adquisición de dicha Especialidad mediante la superación del
Curso o Cursos Selectivos que por la Consejería de Presidencia y
Trabajo se convoque.

SEGUNDA

Los puestos calificados como de naturaleza administrativa que
en la relación de puestos de trabajo de personal laboral
aparecen con la clave «F» en la columna de observaciones, y
que en la actualidad se hallan cubiertos por personal laboral
fijo, se integrarán en la relación de puestos de trabajo de

personal funcionario a medida que se vayan dando las
circunstancias señaladas en el artículo 8.2 del Decreto 29/1994,
de 7 de marzo.

D I S P O S I C I O N  D E R O G A T O R I A

Quedan derogados el Decreto 81/1992, de 30 de junio, por el
que se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Consejería de Economía y Hacienda y el
Decreto 54/1992, de 19 de mayo, por el que se aprueba la
relación de puestos de trabajo de personal laboral de la misma
Consejería.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1995.

Dado en Mérida a 27 de diciembre de 1994.

El Consejero de Presidencia El Presidente de la Junta
y Trabajo de Extremadura  

JOAQUIN CUELLO CONTRERAS JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5237



5238 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5239



5240 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5241



5242 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5243



5244 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5245



5246 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5247



5248 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5249



5250 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5251



5252 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5253



5254 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5255



5256 29 Diciembre 1994 D.O.E.—Número 147

HO
R.: —

 A
P: 

AT
EN

CIO
N 

AL
 P

UB
LIC

O
—

 H
E: 

HO
RA

RI
O 

ES
PE

CIA
L

NI
: —

 
S: 

PU
ES

TO
S 

QU
E 

PU
ED

EN
 
CU

BR
IR
SE

 
PO

R
PE

RS
ON

AL
 D

E 
NU

EV
O 

IN
GR

ES
O

C: 
ES
PE

CIF
ICO

. S
UB

CO
NC

.
I: 

IN
CO

MP
AT

IB
ILI

DA
D

D:
 E

SP
EC

IAL
 D

ED
ICA

CIO
N

R: 
RE

SP
ON

SA
BI
LID

AD
F: 

ES
PE

CIA
L 
DI
FIC

UL
TA

D 
TE

CN
ICA

TP
: S: 

SIN
GU

LA
RI
ZA
DO

N:
 N

O 
SIN

GU
LA

RI
ZA
DO

PR
: C: 

CO
NC

UR
SO

L: 
LIB

RE
 D

ES
IG
NA

CIO
N

SIG
NI
FIC

AD
O 

DE
 L
AS
 C
LA

VE
S 
R.P

.T.
 P

ER
SO

NA
L 
FU

NC
IO
NA

RI
O



D.O.E.—Número 147 29 Diciembre 1994 5257

HO
R.: AP

: A
TE

NC
IO
N 

AL
 P

UB
LIC

O
HE

: H
OR

AR
IO
 E

SP
EC

IAL

ES
PE

CI.
 C
AR

AC
T.:

H:
 C
OM

PL
ET

O 
PU

ES
TO

 D
IR
EC

CIO
N 

DE
 C
EN

TR
OS

 2
4 

HO
RA

S
C: 

CO
MP

LE
TO

 O
TR

OS
 P

UE
ST
OS

 D
E 

DI
RE

CC
IO
N

T: 
RO

TA
CIO

N 
AL

TE
RN

A 
DE

 M
AÑ

AN
A, 

TA
RD

E 
Y 
NO

CH
E

N:
 N

OC
TU

RN
ID
AD

TN
: R

OT
AC

IO
N 

AL
TE

RN
A 

DE
 M

AÑ
AN

A, 
TA

RD
E 

Y 
NO

CH
E

P: 
PE

NO
SID

AD
R: 

PE
LIG

RO
SID

AD
X: 

TO
XIC

ID
AD

J: 
CO

MP
LE

ME
NT

O 
CO

ND
UC

TO
RE

S 
CO

NS
EJ
ER

OS
D/

F: 
CO

MP
LE

ME
NT

O 
DO

MI
NG

OS
 Y
 F
ES
TE

JO
S

JO
RN

AD
A:

N:
 N

OR
MA

L

PR
: C: 

CO
NC

UR
SO

L: 
LIB

RE
 D

ES
IG
NA

CIO
N

CA
TE

GO
RI
A:

S/
C: 

SE
GU

N 
CO

NV
EN

IO

SIG
NI
FIC

AD
O 

DE
 L
AS
 C
LA

VE
S 
R.P

.T.
 P

ER
SO

NA
L 
LA

BO
RA

L



CATEGORIAS PROFESIONALES

GRUPO NIVEL CATEG. NOMBRE

1 10 001 TITULADO/A SUPERIOR
2 09 002 TITULADO/A DE GRADO MEDIO
2 09 003 ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL
2 09 004 PROGRAMADOR/A
2 09 005 PROFESOR/A O MAESTRO/A ACTIV. DOCENTES
2 09 006 EDUCADOR/A
3 06 019 CAPATAZ
3 06 020 AUXILIAR CONTROLADOR PECUARIO
3 06 021 MAYORAL
3 06 022 PROFESOR/A DE TALLER
3 06 023 INTENDENTE
3 06 024 PIROGRAFISTA DISEÑADOR
3 06 025 JEFE/A DE EQUIPO
3 07 012 AYUDANTE TECNICO
3 07 013 ADMINISTRATIVO/A
3 07 014 ANALISTA
3 07 015 ENCARGADO/A
3 07 017 INSPECTOR/A REVISOR/A
3 07 018 ESPECIALISTA DE OFICIO
3 08 007 ENCARGADO/A GENERAL
3 08 008 JEFE/A DE ADMINISTRACION
3 08 009 TECNICO/A PRACTICO/A CONTROL Y VIG. OBRAS
3 08 010 JEFE/A DE TALLER
3 08 011 VERIFICADOR/A
3 08 016 MECANICO/A SUPERVISOR/A
4 03 046 OFICIAL DE TERCERA
4 03 047 GUARDA JURADO
4 03 048 VIGILANTE DE MUSEOS, ARCHIVO Y BIBLIOTECA
4 04 038 AUXILIAR DE ADMINISTRACION
4 04 039 COCINERO/A
4 04 040 AUXILIAR DE LABORATORIO
4 04 041 OFICIAL DE SEGUNDA
4 04 042 AUXILIAR SANITARIO
4 04 043 PASTOR/A
4 04 044 AUXILIAR DE BIBLIOTECA
4 04 045 AUXILIAR DE PESAJE E INSPECCION
4 04 056 ENCARGADO/A DE CENTRO
4 05 026 OFICIAL DE PRIMERA
4 05 027 ENCARGADO DE ALMACEN
4 05 028 CAPATAZ DE APOYO A EXPLOTACIONES
4 05 029 MAYORAL DE APOYO A EXPLOTACIONES
4 05 030 INSTRUCTOR/A
4 05 031 OPERADOR/A DE INFORMATICA
4 05 032 SOCORRISTA
4 05 033 AUXILIAR TECNICO DE OBRAS
4 05 034 PRACTICO/A TOPOGRAFO
4 05 035 OPERADOR/A DE MAQUINAS PESADAS
4 05 036 MECANICO/A INSPECTOR/A
4 05 037 AUXILIAR DE PUERICULTURA
5 01 054 PERSONAL DE LIMPIEZA
5 01 055 PEON
5 02 049 VIGILANTE DE PRESA
5 02 050 ORDENANZA
5 02 051 PEON ESPECIALIZADO
5 02 052 VIGILANTE
5 02 053 TELEFONISTA
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